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RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2020, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de industria dedicada a la limpieza y seleccionado de cereal, cuyo 
promotor es Sociedad Cooperativa La Encina, en el término municipal de 
Campanario. Expte.: IA19/1688. (2020061434)

El proyecto a que se refiere el presente informe pertenece al grupo 2.b, del anexo V de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. El artículo 73 de dicha norma prevé los proyectos que deben ser sometidos al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los 
efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambien-
te, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del capítulo VII del título 
I de la norma autonómica, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto

El proyecto consiste en la instalación en una nave industrial de una máquina limpiadora— 
seleccionadora de cereal con una capacidad de producción de 720 t/día. El proceso 
productivo consiste en la recepción del cereal, almacenamiento, limpieza, selección y 
acondicionamiento, tratamiento, envasado, paletizado y comercialización y distribución del 
mismo.

El destino final del producto acondicionado por la máquina seleccionadora de cereal y 
envasado sería aproximadamente en un 75 % para siembra (cereal que será tratado por 
fungicidas previo envasado) y en un 25 % para consumo animal, siendo en su totalidad 
comercializado.

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales de la industria son:

— Nave de nueva construcción de 2.073,80 m² totales construidos.

— Almacén de productos terminados de 200 m².

— Aseos de 24 m².
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— Sala báscula de 16 m².

— Nave almacén y transformación de 1.500 m² de superficie, espacio donde se pretende 
instalar la limpiadora— seleccionadora de cereal.

— Tienda 227,80 m².

— Sala dispensación y almacén de químicos de 65 m².

— Despacho y sala de reuniones de 41 m².

La actividad se desarrollará en el polígono industrial Carro Redondo, concretamente en las 
parcelas 2, 4, 6, 8, 10 y 12 de la localidad de Campanario (Badajoz). La superficie total de 
las parcelas es de 5.428 m².

2. Tramitación y consultas

Se remitió a la entonces Dirección General de Medio Ambiente el documento ambiental del 
proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental.

Con fecha 2 de junio de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan en 
la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellos que han emitido informe en rela-
ción con la documentación ambiental.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Ayuntamiento de Campanario X

Ecologistas en Acción de Extremadura -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -
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El Ayuntamiento de Campanario remite la siguiente documentación anteriormente a 
dichas consultas:

• Informe de fecha 29 de junio de 2020 del arquitecto técnico municipal en el que se 
informa que la industria es compatible con el planeamiento urbanístico, así como Certifica-
do de la Secretaría sobre el resultado de la exposición pública en el que se certifica que el 
Ayuntamiento de Campanario ha promovido la participación de las personas que pudieran 
estar interesadas en el expediente, concediendo en fase de consulta un plazo para posi-
bles alegaciones de 10 días, no habiéndose registrado durante dicho plazo una alegación, 
la cual ha sido tenida en cuenta en la presente evaluación de impacto ambiental.

3. Análisis según los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del capítulo VII, 
del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Características del proyecto. La actividad se desarrollará en el polígono industrial Carro 
Redondo, concretamente en las parcelas 2, 4, 6, 8, 10 y 12 de la localidad de Campanario 
(Badajoz). La superficie total de las parcelas es de 5.428 m², para ello se construirá una 
nave de 2.073,80 m² totales construidos.

Respecto a la utilización de recursos naturales, la industria consume materia prima (trigo, 
cebada, avena, maíz y aceituna la cual sólo es almacenada para su posterior comercializa-
ción) de origen principalmente local y productos químicos, principalmente fungicidas y 
envases de procedencia externa. El suministro de agua que se requiere para el funciona-
miento de la industria procede de la red de abastecimiento municipal y la energía es apor-
tada por una red eléctrica, ya instalada.

La industria se encuentra en un polígono industrial con otras naves dispersas, por lo que 
la acumulación con otros proyectos no se considera un aspecto significativo del proyecto.

Ubicación del proyecto. La industria se ubica en sobre suelo urbano de uso industrial y 
consultada las bases de datos no se encuentra incluida en la Red Natura 2000 y no tendrá 
repercusiones significativas sobre los valores ambientales próximos y/o zonas de Red 
Natura 2000. 

Características del potencial impacto. El impacto sobre la flora, la fauna y el paisaje será 
nulo por ubicarse la nueva instalación que se proyecta sobre un conjunto de parcelas de 
un polígono industrial. El impacto que puede considerarse más significativo en la instala-
ción que nos ocupa es la contaminación difusa por la emisión de polvo debido al proceso 
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de limpieza y selección del cereal, para ello la nave cuenta con ventilación adecuada para 
evitar la acumulación de polvo y residuos generados por el trasiego de la materia prima y 
se dispondrá de mangas de tela para reducir las emisiones de partículas durante las 
operaciones de trasvase de material pulverulento. La acondicionadora lleva acoplado un 
ciclón para evitar el polvo ambiente.

A la vista del análisis realizado conforme a los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, el presente proyecto no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, 
por lo que no será sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordina-
ria, siempre que se cumplan las siguientes medidas.

4. Medidas preventivas, protectoras y correctoras 

• Medidas en la fase de construcción

1. Se procederá previamente al inicio de las obras y sus correspondientes movimientos 
de tierra a la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las labo-
res de restauración del terreno

2. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en insta-
laciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio.

3. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la 
obra, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos no 
peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado. En 
todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

4. Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afecta-
das, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, que 
serán entregados a gestor de residuos autorizado.

5. Dentro de los seis meses siguientes a las obras deberán estar ejecutadas las obras 
de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la fase 
de construcción.

• Medidas en la fase de funcionamiento

1. Toda la superficie de la instalación deberá contar con pavimento impermeable.

2. El único vertido que se contempla es el de los aseos y pluviales que deberá contar 
con autorización de vertido del Ayuntamiento de Campanario.

3. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
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contaminados. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén 
registradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

Se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y 
qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la actividad 
con el fin último de su valorización o eliminación.

4. Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberá enva-
sarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 
15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En 
particular, deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, que 
conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su diseño y construc-
ción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca 
la normativa vigente en la materia.

5. Los residuos producidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo 
superior a seis meses, en el caso de residuos peligrosos; un año, en el caso de resi-
duos no peligrosos con destino a eliminación; y dos años, en el caso de residuos no 
peligrosos con destino a valorización, según lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados.

6. Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligrosos 
producidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o telemáti-
co donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de 
los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transpor-
te y la frecuencia de recogida. Se guardará la información archivada durante, al 
menos, tres años.

7. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

8. En esta instalación industrial se ha identificado como principal foco de emisión la 
contaminación difusa por partículas debido al proceso de limpieza y selección del 
cereal, para ello la nave cuenta con ventilación adecuada para evitar la acumulación 
de polvo y residuos generados por el trasiego de la materia prima y se dispondrá de 
mangas de tela para reducir las emisiones de partículas durante las operaciones de 
trasvase de material pulverulento. La acondicionadora lleva acoplado un ciclón para 
evitar el polvo ambiente.

9. La actividad en cuestión se encuentra incluida en el Grupo B 04 06 17 05 del 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se 
recoge en el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se 
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actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmós-
fera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Por tanto, tal y 
como establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
del aire y protección de la atmósfera, como “Producción, molienda, mezcla o 
manipulación de productos alimentarios pulverulentos a granel no especificados 
en otros epígrafes para consumo humano o animal con c.p.>= 3.000 t/año”, y por 
tanto deberá someterse a autorización administrativa de emisiones, trámite que 
se incluirá en la autorización ambiental integrada del complejo industrial.

10. En cualquier caso, el incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del 
funcionamiento de la planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de cali-
dad del aire establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la 
mejora de la calidad del aire.

11. Las prescripciones de calidad acústica aplicables a la instalación industrial son las 
establecidas en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desa-
rrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 
de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

12.  A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la 
planta funcionará en horario diurno.

13. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

14. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles 
de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

• Medidas para la protección del patrimonio arqueológico

Si durante la ejecución de los trabajos de adaptación o durante el desarrollo de la acti-
vidad propia de la explotación se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los traba-
jos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deportes.

• Medidas complementarias

1. Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.
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2. Se minimizará la contaminación lumínica derivada de la instalación al objeto de 
preservar al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas del 
entorno de la misma, en beneficio de la fauna, flora y el ecosistema en general. Para 
ello, durante el periodo nocturno se reducirá el flujo luminoso mediante el uso de 
dispositivos de regulación.

3. Se instalarán luminarias exteriores con focos de emisión de luz cuyos rayos no 
sobrepasen la horizontal y que serán dirigidos únicamente hacia donde sea 
necesario.

4. Se evitará, por tanto, el uso de rayos de luz dirigidos hacia el cielo, lo que se conse-
guirá mediante el empleo de luminarias sin flujo hemisférico superior.

5. Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevado componente en color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche. Se recomienda el uso de luminarias con 
longitud de onda dentro del rango luz cálida.

6. La instalación de alumbrado se adecuará a lo indicado en el Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética 
en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias 
EA-01 a EA-07.

7. En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medioam-
biente, se deberá:

— Comunicar la situación a la DGS en el menor tiempo posible, mediante correo 
electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía 
ordinaria.

— Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funciona-
miento en el plazo más breve posible.

5. Consideraciones de carácter general.

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado 
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras.

2. Cualquier modificación del proyecto evaluado deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Sostenibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 g) de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.
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• Programa de vigilancia ambiental y seguimiento ambiental.

1. En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un Plan 
de Vigilancia Ambiental por parte de la promotora. Dentro de dicho plan, la promoto-
ra deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a la 
Dirección General de Sostenibilidad, la siguiente documentación:

• Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas correc-
toras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones específicas de 
este informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos para el 
seguimiento de: emisiones a la atmósfera, ruido, residuos producidos, consumo de 
agua, generación de efluentes y control de vertidos.

2. En base al resultado de este informe se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

3. Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el 
que establezca la autorización ambiental integrada.

• Otras disposiciones.

1. Se deberá informar del contenido de este informe a todos los operarios que vayan a 
realizar las diferentes actividades. Asimismo, se dispondrá de una copia de la 
presente Resolución en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

2. El promotor comunicará a la Dirección General de Sostenibilidad con  una antelación 
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras.

3. Se comunicará el final de las obras a la Dirección General de Sostenibilidad para 
verificar el cumplimiento del condicionado del Informe de Impacto Ambiental en su 
ejecución y, en su caso, poder exigir medidas de carácter ambiental adicionales a las 
fijadas por aquella para corregir posibles deficiencias detectadas.

4. La Dirección General de Sostenibilidad, podrá adoptar de oficio nuevas medidas 
protectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impactos 
no detecta-dos, conforme a lo establecido en el artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.
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El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si no se hubiera autorizado el proyecto en el plazo de cinco años a contar 
desde su publicación el Diario Oficial de Extremadura.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y del 
Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, el plazo 
máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los interesados y 
los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado con anterio-
ridad ala declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel momento 
han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, fecha en 
que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Mérida, 16 de julio de 2020.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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